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Finalidad: Mejoras en líneas aéreas Media Tensión
salida Ctra. General, 1, de Andújar (Jaén), dándole mayor
altura con cambio de conductor y aislamiento.

Características de la instalación:

Línea eléctrica:

Tipo: Aérea.
Longitud:

- Tramo 1: Ctra. Arjona a Ctra. General de S/C de
599 m.

- Tramo 2: Ctra. General-Ctra. Puig de D/C de
212 m.

- Tramo 3: Ctra. General-Subestación Puerta de
Madrid de S/C de 606 m.

Tensión: 25 KV.
Conductor: Al-Ac de 116,2 mm2 de sección total.
Presupuesto en pesetas: 9.114.984.

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta-
lación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento
de aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los
trámites que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto
2617/1966, de 20 de octubre.

Jaén, 3 de noviembre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, sobre nuevas solicitudes de Concesión Admi-
nistrativa para el servicio público de distribución de
gas natural por canalización, para usos domésticos,
comerciales y pequeños industriales en el término
municipal de Cájar (Granada). (PP. 3671/97).

A los efectos previstos en el artículo 11 del Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, se someten a información pública las nuevas
peticiones presentadas en el trámite de información pública
de la primera solicitud de Concesión Administrativa, for-
mulada el 25 de marzo de 1997 por Gas Andalucía, S.A.,
al objeto de valorar en la fase de «proyectos en com-
petencia» la solicitud que presente mayores ventajas.

Peticionario: Don Rufino Parra Terrón, con DNI núm.
27.882.552-C, como Presidente de la Sociedad Megasa,
Meridional de Gas, S.A., con NIF núm. A-41.791.625,
domiciliada en Sevilla, C/ Balbino Marrón, núm. 1, por-
tal A, 2.ª planta.

Características: Una estación de Regulación y Medida
a 16/0,5 bar de presión con caudal nominal de 500
m3 n/h.

1.000 m de Red Primaria en polietileno de baja den-
sidad tipo SRD con diámetros comprendidos entre 200
y 160 mm.

Red secundaria en las zonas donde se prevea vaya
a existir demanda con tuberías comprendidas entre 160
y 90 mm; situado en t.m. de Cájar.

Presupuesto: 56.402.462 ptas.
Finalidad: Red de conducciones para distribución y

suministro de gas natural para uso doméstico, comercial
e industrial.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en
C/ Dr. Guirao Gea, s/n, y en el propio Ayuntamiento,
pudiendo formular las alegaciones y reclamaciones por
triplicado que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados al siguiente de la publicación de este
anuncio.

Granada, 28 de octubre de 1997.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de información pública sobre ins-
talaciones eléctricas. (PP. 3777/97).

Exp. núm. 7.754.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617

y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Mejorar CT «Navas de

Tolosa» sustituyendo instalación en mal estado por otra
nueva.

Características de la instalación: Mejora CT 20 KV
«Navas de Tolosa».

- Tipo: Interior.
- Potencia: 630 KVA.
- Emplazamiento: Entre C/ Navas de Tolosa y

C/ Antón de Cuéllar de Jaén.

Cuadro y conexiones de BT.

Presupuesto en ptas.: 4.090.972.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas, podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 28 de octubre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de información pública sobre ins-
talaciones eléctricas. (PP. 3778/97).

Exp. núm. 7.759.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617

y 2619/1966, de 20 de octubre, se abre Información Públi-
ca sobre el expediente incoado en esta Delegación Pro-
vincial con objeto de autorizar y declarar en concreto de
utilidad pública la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura

provincial destinada a la distrubución de energía eléctrica.
Características de la instalación:

Línea aérea:

- Longitud: 250 metros s/c.
- Tensión: 25 KV.
- Conductores: Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total.
- Término municipal afectado: Martos.
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Cable subterráneo 18/30 KV:

- Longitud: 207 metros s/c.
- Origen: Apoyo núm. 3.
- Final: Centro de transformación Las Casillas de

Martos.
- Conductor: Aluminio de 150 mm2 de sección

nominal.

Presupuesto en ptas.: 4.682.169.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas, podrán presentar sus escritos, por duplicado,
con las alegaciones que estimen oportunas, en esta Dele-
gación Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo
de treinta días.

Jaén, 29 de octubre de 1997.- El Delegado, P.D.
(Res. 31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía
y Minas, Manuel Herrera Torrero.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 17 de diciembre de 1997, por la
que se establece un canon de mejora a solicitud
del Ayuntamiento de Barbate (Cádiz). (PD.
3936/97).

Ilmos. Sres.:

El establecimiento de recargos transitorios, denomi-
nados usualmente cánones de mejora, constituye una de
las fórmulas de colaboración entre el Estado o las Comu-
nidades Autónomas y las Corporaciones Locales para la
ejecución de obras de abastecimiento, distribución de
aguas y saneamiento de poblaciones que fue en su momen-
to establecida y regulada por el Decreto de 1 de febrero
de 1952, con las modificaciones introducidas por el Decre-
to 2359/1969, de 25 de septiembre, entre otros.

En la actualidad, y en lo que respecta a Andalucía,
la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto de nuestra
Comunidad Autónoma para 1996, en su Disposición Adi-
cional Decimoséptima faculta a las Entidades Locales titu-
lares de las competencias de suministro domiciliario del
agua potable, saneamiento y depuración para solicitar de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes el estable-
cimiento de los cánones de mejora, fijando su concreta
cuantía, su régimen de aplicación y su vigencia por el
tiempo necesario para lograr con su rendimiento el fin
al que van dirigidos, regulación que se complementa con
lo previsto en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento del Suministro Domi-
ciliario de Agua en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por Orden de 15 de marzo de 1995, esta Consejería
autorizó al Ayuntamiento de Barbate para la implantación
de un recargo transitorio sobre las tarifas de saneamiento
de agua con objeto de financiar las obras incluidas en
el Plan de Saneamiento.

Dicho Ayuntamiento, a través del Servicio Municipal
de Aguas, ha presentado, acompañado del correspondien-
te estudio técnico económico-financiero, la petición de revi-
sión del citado recargo mediante la implantación de un
canon de mejora, con objeto de hacer frente a las amor-
tizaciones correspondientes a los empréstitos solicitados
por el Ayuntamiento para la financiación de un programa
de obras, habiéndose sometido el expediente al trámite
de consulta preceptiva en el artículo 8.1.d) del Decre-
to 514/1996, de 10 de diciembre, del Consejo de Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía, habiendo emitido este
Organo el informe correspondiente.

En su virtud, de acuerdo con las competencias atri-
buidas por las disposiciones citadas, a propuesta de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, y previo informe
de la Consejería de Economía y Hacienda, por esta Con-
sejería se ha dispuesto lo siguiente:

Artículo 1. Se establece un canon de mejora sobre
las tarifas vigentes de saneamiento, que será gestionado
por el Ayuntamiento de Barbate con la finalidad que se
determina en el artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 2. El presente canon de mejora tendrá los
siguientes valores:

Año Canon (ptas./m3)

1997 35
1998 45
1999 47
2000 48
2001 50
2002 51
2003 53
2004 54
2005 56
2006 57
2007 59
2008 61
2009 63

Artículo 3. El plazo de aplicación de este nuevo canon
comprenderá desde la entrada en vigor de la presente
Orden hasta el año 2009.

Artículo 4. Este canon transitorio sobre las tarifas posee
una naturaleza económico-financiera distinta del de la
explotación del Servicio de Aguas, por lo que su régimen
contable es independiente y separado del de este Servicio.

Artículo 5. El presente canon se aplicará como garantía
de los empréstitos concertados por el Ayuntamiento para
la financiación de las obras a su cargo comprendidas en
el programa de obras, que figura en la relación que se
adjunta como Anexo.

Artículo 6. Será condición de obligado cumplimiento
para la vigencia del canon de mejora la constatación del
carácter finalista de su aplicación. A estos efectos, a partir
de su entrada en vigor, el Ayuntamiento estará en dis-
posición de presentará, solicitud de la Dirección General
de Obras Hidráulicas de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, un balance auditado que especifique las
cantidades recaudadas y acredite la aplicación de éstas
al programa de obras establecido y las amortizaciones rea-
lizadas mediante el recargo.

Artículo 7. 1. En caso de incumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo anterior, la Dirección General de
Obras Hidráulicas requerirá al Ayuntamiento la presen-
tación del referido balance. La no presentación del mismo
en el plazo de tres meses a partir del requerimiento efec-
tuado implicará la suspensión de la vigencia y aplicación
del canon de mejora hasta el cumplimiento de tal requisito.

2. La suspensión de la vigencia del canon y, en su
caso, la continuación de la aplicación del mismo, serán
acordadas mediante Resolución del Consejero de Obras
Públicas y Transportes, publicada en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Presentado el balance auditado, la cons-
tatación por parte de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de una incorrecta aplicación del canon de


